
ANEXO AL CLAUSULADO ADICIONAL AL CONTRATO ELECTRONICO No. 005-00-MDN-CGFM-
DIGSA-FAC-JEFSA-CACOM-1-ESM11782-2024, cuyo objeto es PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
TÉCNICOS ASISTENCIALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN DE UN 01 AUXILIAR DE ENFERMERÍA 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 11782 DEL CACOM1.” CELEBRADO ENTRE EL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN 
GENERAL DE SANIDAD MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD 
FUERZA AEROESPACIAL - COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD 
MILITAR 11782, NIT 901.542.613-9   y DIANA MARIA HERNANDEZ CARDONA, CC No. 24.712.835 
expedida en La Dorada Caldas 
 
Entre los suscritos: El señor  coronel  DANIEL RICARDO ZAQUE ÁLFONSO , identificado con CC No 94.528 234  
expedida en Cali, mayor de edad, domiciliado en Puerto Salgar Cundinamarca Comando Aéreo de  Combate No. 1, 
quien actúa en calidad de Segundo Comandante y Ordenador del Gasto del Comando  Aéreo de Combate No. 1, cargo 
para el cual fue nombrado mediante articulo No. 1 de la Resolución No. 4983  del 13  de diciembre  de 2023, 
debidamente facultado mediante la Resolución Ministerial No. 4223 del 23 de junio de 2022 , y por las que la modifiquen, 
adicionen o complementen, para adelantar procesos de contratación en cuantía  de 0 a 1.000  S.M.L.M.V, quien 
representa  al Ministerio de Defensa Nacional –Dirección General de Sanidad Militar– Jefatura de Salud Fuerza Aérea 
- Comando Aéreo de Combate N. 1- Establecimiento de Sanidad Militar 11782-, por una parte;  y  por la otra, la señora   
DIANA MARIA HERNANDEZ CARDONA , CC No. 24.712.835   expedida en  La Dorada Caldas,     mayor de edad y   
domiciliada en  La Dorada Caldas, TECNICO EN AUXILIAR DE ENFERMERÍA, conforme a certificado de aptitud 
ocupacional en esa área conferido por la Fundación Educativa de Colombia y acta individual de grado fechada el 20 de 
diciembre de 2003;  quien actúa en su propio nombre y representación  y  para efectos de este documento se 
denominará LA   CONTRATISTA; hemos convenido celebrar el presente contrato  para ejecutarlo, bajo las siguientes 
condiciones:  
 

Cláusula 1 - Actividades específicas del Contrato 

 

ACTIVIDADES, REQUISITOS, OBLIGACIONES ESPECÍFICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
1. Asistir al personal médico en la consulta de medicina general, medicina especializada y/o demás procedimientos 
que requiera el profesional de Enfermería.  

2. Realizar el diligenciamiento de los libros de minuta de los diferentes servicios con veracidad y oportunidad (Libro de 
minuta del servicio de consulta prioritaria, Ingreso de pacientes, Insumos medico quirúrgicos, formulas controlados, 
carro de paro, control de medicamentos destinados para el IBASE, citologías, trazabilidad de historias clínicas)  

3. Mantener un nivel óptimo de material, insumos y medicamentos, en los servicios de consulta prioritaria, consulta 
externa, Hospitalización, vacunación y demás servicios que preste el Establecimiento en coordinación con la Enfermera 
jefe.  

4. Ingresar los pacientes al sistema SALUD.SIS historia clínica electrónica para la atención de los pacientes que 
ingresan por atención prioritaria, en caso de que el sistema en el momento de la atención del paciente se encuentre 
caído o no funcione y se debe realizar historia clínica manual el contratista deberá posterior al arreglo del sistema 
ingresar al mismo como anexo de historia clínica en la historia clínica de cada paciente; así mismo deberá ingresar 
como anexos a historia clínica la totalidad de los formatos que se realizan de manera manual durante la consulta tales 
como ( consentimientos informados, toma de temperatura, control de líquidos); y demás que no se encuentren 
especificaos para diligenciar por medio del sistema.  
5. El contratista debe tener total conocimiento de las resoluciones 1995/1999 y 0839 de 2017 las cuales debe ser 
aplicadas constantemente en el diligenciamiento de las Historias Clínicas; de igual manera cumplir con las diferentes 
actividades propias del Servicio de Archivo de Historias Clínicas según necesidad informada por la Enfermera 
Profesional.  

6. Realizar actividades de vacunación según protocolo y demás propias de dicho servicio de acuerdo a lo establecido 
por el enfermero jefe del área de vacunación.  

7. Realizar el registro de los procedimientos en los formatos correspondientes (Notas de enfermería, control de signos 
vitales, administración de líquidos, administración de Medicamentos, consentimientos Informados, Registro de 
Temperaturas en Servicio de Vacunación, y hoja neurológica), con la periodicidad que el médico tratante indique.  

8. Realizar toma de muestras para laboratorio a los pacientes que se encuentren en el área de hospitalización, atención 
prioritaria, incorporación de Soldados y Jornadas de toma de muestras para Programas de PYD, así mismo entregarlos 
al Laboratorio Clínico de forma inmediata para su respectivo procesamiento.  

9. Proporcionar en los consultorios la papelería, insumos medico quirúrgicos, equipos médicos y elementos básicos 
para la atención de las diferentes especialidades, ASI MISMO DILIGENCIAR EL FORMATO DE CONTROL DE 
INSUMOS DIARIO  

10. Efectuar el procedimiento de esterilización de instrumental utilizado y material que se encuentra en las áreas de 
consulta externa, hospitalización, atención prioritaria, carro de paro, maletines de reacción y ambulancias, 
identificándolo con fecha y responsable, dejando el respectivo registro en el libro y carpeta destinado para dicho fin.  
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11. Realizar el lavado y desinfección de la autoclave según formatos y protocolos establecidos.  

12. Realizar verificación de inventarios de los elementos en las áreas de consulta externa, hospitalización, atención 
prioritaria y ambulancias al recibir y entregar cada servicio, diligenciando los diferentes formatos solicitados e 
informados por el jefe del servicio.  

13. Realizar la revisión, conteo y diligenciamiento diario de la lista de chequeo del carro de paro según protocolo, 
dejando el registro en el libro de minuta, Carpeta y Sticker del Carro de Paro en caso de presentarse novedades o 
apertura del mismo e informar de manera inmediata a la Enfermera Jefe disponible.  

14. Realizar la revisión, conteo, semaforización y diligenciamiento semanal de la lista de chequeo de los Maletines de 
Reacción M3, según cronograma, dejando el registro en la Carpeta en caso de presentarse novedades e informar de 
manera inmediata a la Enfermera Jefe disponible.  

15. Realizar la revisión, conteo, semaforización y diligenciamiento semanal de la lista de chequeo de las Ambulancias, 
según cronograma, dejando el registro en la Carpeta en caso de presentarse novedades e informar de manera 
inmediata a la Enfermera Jefe disponible.  

16. Diligenciar los diferentes formatos destinados para los servicios que ofrece el Establecimiento previa realización 
de la actividad correspondiente (formato aseo de unidad, formato de registro de Oxigeno medicinal y demás que se 
requiera)  

17. Velar por la seguridad y cuidado de todos los equipos e instrumental médico quirúrgico de los diferentes servicios 
del Establecimiento, e informar las novedades inmediatamente al jefe directo.  

18. Realizar la clasificación triage al personal de conscriptos del ESIMA apoyado con el médico de turno cuando sea 
necesario.  

19. Apoyar constantemente todas las actividades realizadas por el Establecimiento en pro del Bienestar de los usuarios 
y beneficiarios adscritos al ESM tales como Brigadas de Especialistas, Jornadas de Vacunación, Celebración de fechas 
especiales en Salud, actividades de los programas de Protección Específica - Detección temprana y demás destinadas 
para el ESM.  

20. Asistir a las actualizaciones, y retroalimentaciones de Protocolos, Guías, procedimientos y demás temática 
relacionada con la adecuada prestación de los servicios de Salud establecidos en el ESM, así mismo presentar las 
pruebas de seguimiento de la adherencia de dichos temas. De igual manera deberá realizar actualización en los 
siguientes temas: Seguridad del Paciente, Administración y manejo de Inmunobiologicos, Vacunación y Humanización 
del Cuidado, durante el lapso contratado.  
21. Tener vigente el certificado del curso de (BLS) soporte de vida básico, de igual manera contar con los siguientes 
certificados: Seguridad del Paciente, Administración y manejo de Inmunobiologicos, Vacunación, Humanización de los 
servicios de Salud.  

22. Alistar los consultorios para la atención de los usuarios de acuerdo a la programación; con los equipos limpios, 
insumos y papelería utilizada para la atención, de igual manera cumplir con las diferentes actividades propias del 
Servicio de Consulta Externa y/o atención prioritaria según necesidad informada por la Enfermera Profesional Militar.  

23. Realizar verificación de Derechos en el Sistema Salud SIS, solicitando los documentos que acreditan la afiliación 
a todo el personal que ingrese a los diferentes servicios del Establecimiento, previo a la prestación de los servicios.  

24. Mantener en total orden, limpieza y adecuada presentación los servicios a su cargo.  

25. Cumplir con las actividades de acuerdo a lo establecido en los protocolos institucionales.  

26. Realizar Traslados terrestres Básicos y Medicalizados a la Red Interna y Externa del Establecimiento 11782 según 
disponibilidad informada mensualmente por el contratista.  

27. Realizar apoyo de Enfermería con la ambulancia, en los diferentes requerimientos dentro y fuera de la unidad 
según disponibilidad informada por el contratista.  

28. cumplir con las actividades de los requerimientos que se soliciten dentro y fuera de las instalaciones designadas 
por el Comandante Escuadrón Asistencial y Jefe Servicio de Enfermería.  

29. Realizar capacitaciones en Primeros Auxilios y demás temática propia del personal de Enfermería según 
programación del jefe servicio de enfermería.  

30. Realizar el cargue de todas las actividades realizadas, en los sistemas y plataformas vigentes, incluyendo las 
actividades educativas por MATIS-RIAS Y en IRON (incluidas las inasistencias de los usuarios) de manera diaria y 
dentro del servicio.  

31. Efectuar las actividades delegadas por el medico y/o enfermero jefe de manera eficaz, eficiente, cordial, 
humanizada, amable y oportuna dentro de la prestación de su servicio de enfermería, las cuales estarán avaladas por 
el Jefe del Establecimiento de Sanidad.  

32. Acatar e implementar las normas de bioseguridad en todas las actividades desarrolladas e informar de inmediato 
al supervisor del contrato en caso de presentar accidente por riesgo biológico y/o laboral, siguiendo el procedimiento 
establecido por la ARL.  

33. Revisar constantemente los manuales y guías de atención establecidos por la DGSM, los cuales son 
proporcionados por el ESM.  
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34. Realizar las charlas de sensibilización, talleres o procesos educativos a las familias priorizadas como: gestantes, 
recién nacidos, menores de 5 años, personas con enfermedades crónicas no transmisibles no controladas, personas 
con TBC – Lepra, discapacidad y salud mental, eventos de interés en salud publica entre otras, cumpliendo con el 
Modelo de Atención Integral en Salud-MATIS.  

35. Apoyar las actividades de las jornadas de incorporación del personal del IBASE, como toma de signos, toma de 
laboratorios y Jornadas de vacunación  

36. Realizar la caracterización de los usuarios que pertenecen al ESM 11782 y a sus familias, cuando se encuentren 
dentro del Establecimiento o mediante visita domiciliaria de acuerdo a la programación definida.  

37. Apoyar al ESM 11782 a la creación de conscriptos a las plataformas de PAIWEB e IRON para registrar los 
biológicos que se aplican a cada uno de ellos.  

38. Apoyar con el reporte que solicite la Jefatura de Salud en cuento a las actividades realizadas dentro de Modelo de 
Atención Integral en Salud y sus Rutas Integrales de Atención.  

39. Realizar escaneo de historias clínicas con el sistema de escáner de la impresora de consulta externa, dando un 
manejo adecuado de la historia clínica digital y subiendo los archivos en el sistema SALUD.SIS, de cada paciente 
atendido.  
40.El contratista velará por la puntualidad a la llegada de las actividades designadas que se programan en el cuadro 
de actividades, los cuales serán confirmados semanalmente de acuerdo a las necesidades del ESM, sujetos al anexo 
técnico.  
41. Para el desarrollo eficiente de las actividades y obligaciones encomendadas, la Jefatura Salud de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana, encuentra conveniente que el servicio se preste en las instalaciones del Establecimiento de 
Sanidad Militar el cual está ubicado en el CACOM- 1 en el municipio de Puerto Salgar Cundinamarca y dentro del 
horario de funcionamiento, lo cual deberá pactarse con el contratista y el supervisor.  
Para el desarrollo eficiente de las actividades y obligaciones encomendadas, a la Jefatura Salud de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana – Establecimiento de Sanidad Militar 11782, encuentra conveniente que el servicio se preste 
en sus instalaciones y dentro del horario de funcionamiento. 
 
 
 
Otras condiciones  
 

1. Si el contratista tiene contratos suscritos con diferentes empresas, la afiliación al Sistema General de Riesgos 
Laborales se debe realizar con una misma Administradora de Riesgos Laborales. En este caso se debe afiliar a la ARL 
con el contrato que tiene suscrito con la DIGSA-JEFSA.  
2. Si el contratista tiene que afiliarse a una ARL diferente a la ARL que tiene suscrito con la DIGSA-JEFSA, debe 
hacerlo por sus propios medios y debe entregar al coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo del ESM copia del 
certificado de afiliación un día antes de la fecha de inicio del contrato, así mismo informar a la ARL en caso de adición 
de contrato.  
3. Si el contratista solo tiene contrato como OPS con la DIGSA-JEFSA será afiliado a la ARL que tiene suscrito con la 
DIGSA-JEFSA.  
4. Los Establecimientos de Sanidad Militar están catalogados en Riesgo III, por lo tanto, independientemente de la 
labor que vaya a realizar el contratista (administrativo ó asistencial) se deberá realizar afiliación a la ARL en riesgo III.  
5. La afiliación del contratista a la Administradora de Riesgos laborales es de carácter obligatorio, por lo tanto el OPS 
NO puede comenzar a laborar antes de la afiliación e inicio de la cobertura por la ARL, teniendo en cuenta que en caso 
de presentarse un accidente o evento laboral no podría ser reportado a la ARL, ni recibiría atención médica, 
rehabilitación, pago de incapacidades, pensiones de invalidez y cualquier otra condición que se pueda generar como 
consecuencia del evento, lo cual llevaría a sanciones y a la obligación de reconocerle y pagarle al OPS las prestaciones 
correspondientes a la lesión sufrida.  
6. La persona natural deberá demostrar su afiliación como mínimo un día antes de iniciar las labores.  
7. Cumplir con los pagos oportunos al sistema integral de seguridad social (Pensión, Salud, y ARL) como trabajador 
independiente, esto debe ser mensual, aclarando que NO es una relación laboral y por ende el ESM 11782 del 
CACOM1 no se hacen acreedores de pago por conceptos de prestaciones sociales.  
8. Cumplir los códigos de ética profesional particularmente en lo referente a la relación Auxiliar de Enfermería - 
paciente, sus colegas, la institución y la comunidad de usuarios y al sistema.  

9. El Auxiliar de Enfermería seleccionado para prestar los servicios objeto de este documento deberán cumplir con las 

actividades inherentes al objeto contractual, en el ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR del CACOM-1, 
cumpliendo dicho objeto con un total de 1.889 horas siendo distribuidas así; hasta 176 horas mensuales por 10 meses 
desde el mes de febrero al mes de noviembre de 2024 y 129 horas para el mes de diciembre de 2024, previa 
programación de las horas que serán coordinadas con el Enfermero Jefe Militar y el Supervisor del contratista.  
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10. Para el ejercicio de sus actividades, el profesional de la salud en el área de AUXILIAR DE ENFERMERIA, deberá 
utilizar los elementos de protección propios de su especialidad, prendas aptas y reglamentarias de acuerdo a los 
procedimientos y normatividad vigente en salud ocupacional y estar comprometido con la seguridad ambiental del 
establecimiento y los objetivos de calidad de la Dirección de Sanidad Militar.  
11. El contratista no está autorizado para poseer o extraer información que esté relacionado con documentos secretos 
del ESM11782.  
12. El contratista debe asumir el pago de ficheros (personal y vehicular) para el ingreso a la unidad.  
13. El contratista debe realizar presentación el día de la fecha del acta de inicio del contrato adjudicado, en las 
instalaciones del Establecimiento de Sanidad Militar 11782 del Comando Aéreo de Combate No 1.  
14 El contratista deberá presentar con la propuesta la certificación de realización de exámenes ocupacionales (con 
vigencia NO mayor a 30 días calendario) la cual debe estar vigente donde se incluyan los siguientes exámenes: 
examen médico con énfasis en sistema osteomuscular, visiometría y audiometría, deben ser tomados en una entidad 
aprobada y certificada por el ministerio de salud, estos exámenes deberán ser entregados el día que se realice la 
aceptación del contrato por medio del SECOP II para ser corroborados por parte del coordinador de seguridad y salud 
en el trabajo del ESM 11782 y tener el aval del mismo al día de inicio del contrato.  
15. El contratista debe cumplir con el siguiente esquema de vacunación:  

ESQUEMA DE VACUNACIÓN ACTIVIDADES NETAMENTE ASISTENCIALES 

VACUNA GENERO OBSERVACIÓN DOSIS 

Hepatitis A  Hombre/Mujer Ninguna 1ra 

Hepatitis B Hombre/Mujer Ninguna 1ra 

2da 

3ra 

1 Refuerzo cada 15 años 

al terminar esquema 

Toxoide Tetánico y 
Diftérico 

Mujer Este esquema de vacunación se 
requiere hasta los 49 años de 
edad. 

1ra 

2da 

3ra 

4ta 

5ta 

1 Refuerzo cada 10 años 
al terminar esquema 

Hombre 

1ra 

2da 

3ra 

1 Refuerzo cada 10 años 

al terminar esquema 

Influenza Estacional Hombre/Mujer 

Si la contratación se realiza antes 

del mes de mayo se debe 

solicitar la vacuna del año 

anterior. 

 

Si la contratación se realiza 

posterior al mes de mayo se 

debe solicitar la vacuna del año 

vigente 

 

La única justificación para la NO 

aplicación es la no disponibilidad 

en el país. 

1ra   
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Fiebre amarilla  Hombre/Mujer 

Solo se debe solicitar al personal 

que desarrolle actividades en 

zonas inferiores a 2.000 m sobre 

el nivel del mar. 

 

Solo se debe solicitar a menores 

de 60 años, sin antecedentes de 

enfermedades que afectan el 

sistema inmunológico. 

1ra 

Varicela Hombre/Mujer 

Solo se debe solicitar a menores 

de 60 años sin antecedente de 

vacunación o de haber tenido la 

enfermedad, y sin antecedentes 

de enfermedades que afecten el 

sistema inmunológico.  

1ra 

Triple Viral (TV) 

(sarampión, rubeola y 

parotiditis) 

Hombre/Mujer 

Solo se debe solicitar a menores 

de 60 años, para todo el país y 

sin antecedente de 

enfermedades que afecten el 

sistema inmunológico. 

 

No es válida la bivalente 

(sarampión y rubeola) 

TV (SRP) 1 dosis con 

cepa Jeryl Lynn adultos. 

DPTA - Difteria - Tétano - 

Tosferina a celular 
Hombre/Mujer 

** Si certifica esta vacuna, se 

puede homologar por Td, pero no 

lo contrario. 

1ra 

1 Refuerzo cada 10 años 

al terminar esquema 

Neumococo Hombre/Mujer 

Ninguna 1ra 

Se deberá solicitar al personal 

que fue vacunado con vacuna 

polisacárido  

1 Refuerzo cada 5 años al 

terminar esquema 

Meningococo 

preferiblemente ACYW135 
Hombre/Mujer Ninguna  

1ra 

1 Refuerzo a los 5 años 

COVID 19 Hombre/Mujer Esquema completo 

 

NOTA 1: El contratista que, dentro de su esquema de vacunación, no cuenta con dos o tres vacunas de este grupo: 
Fiebre Amarilla, Varicela y/o Triple Viral, estas deben ser administradas simultáneamente, lo anterior teniendo en 
cuenta que si no se sigue esta recomendación se interfiere en su respuesta inmunitaria.  
NOTA 2: Partiendo del principio de la buena fe, lo certificado en el carné de vacunas presentado por el contratista, se 
asume como un hecho cierto y veraz; la rendición de información no comprobable mediante evidencia, se configura 
como falsedad en documento público, hecho que puede ser objeto de sanciones disciplinarias.  
NOTA 3: Constancia de cumplimiento de aportes parafiscales para personas jurídicas y naturales nacionales el cual 
debe ser cotizado sobre el 40% del valor mensual, en ningún caso, el IBC podrá ser inferior al salario mínimo legal 
mensual vigente (SMLMV) ni superior a 25 SMLMV.  
NOTA 4: El plazo máximo de ejecución del contrato será el día 20 de diciembre de 2024 el cual empezará a correr a 
partir del 01 de febrero y/o la fecha del acta de inicio del contrato adjudicado con el respectivo perfeccionamiento del 
contrato. Los servicios objeto de este proceso deberán ser prestados por el Contratista, dando cumplimiento en el área 
de Auxiliar de Enfermería en los diferentes servicios que tiene el Establecimiento (Atención Prioritaria, Consulta 
Externa, Vacunación, Hospitalización Central de Citas Médicas, Referencia y Contrareferencia, Atención al Usuario, 
etc), debiendo cumplir con las exigencias de acuerdo a las necesidades y a planeamientos que en esta área establezca 
el ESM-11782, comprometiéndose en los procesos administrativos y asistenciales inherentes a la prestación del 
servicio y a la atención al paciente.  
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NOTA 5: Para el desarrollo eficiente de las actividades y obligaciones encomendadas, la Jefatura Salud de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana, encuentra conveniente que el servicio se preste en las instalaciones del Establecimiento de 
Sanidad Militar el cual está ubicado en el CACOM- 1 en el municipio de Puerto Salgar Cundinamarca y dentro del 
horario de funcionamiento, lo cual deberá pactarse con el contratista y el supervisor.  
NOTA ADICIONAL  
Para el cumplimiento del objeto del contrato, el profesional seleccionado tendrá en cuenta que no se encontrará bajo 
subordinación laboral con ningún funcionario del ESM-CACOM-1 y este se cumplirá bajo su total autonomía y 
únicamente será objeto del control de su ejecución, por parte del supervisor. 
 
 
 
 

Cláusula 2 - – Valor del contrato, apropiación presupuestal-lugar y plazo de ejecución-forma 
de pago  

 

2.1 Valor del contrato: Para todos los efectos fiscales, el presente contrato tiene un valor total de VEINTIDÓS 
MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($ 22.303.423,00)    

2.2 Apropiación presupuestal   El presente contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago del valor a la 
apropiación presupuestal 

UNIDAD EJECUTORA – 15-01-11-103 

Vigencia 
Cta 

Prog 
Subc  
Subp 

Objg  
Proy 

Ord  
Spry 

Sub 
Ord 

Rec 
DESCRIPCIÓN DEL  SERVICIO  VALOR 

2024 02 02 02 009 003-

01 

16 SERVICIOS PARA 
EL CUIDADO DE LA SALUD HUMANA 
Y SERVICIOS SOCIALES 

$ 22`303.423,00 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 624  del 16-enero-2024         TOTAL  $ 22`303.423,00 

 

2.3 Lugar de prestación del servicio Instalaciones del Establecimiento de Sanidad Militar 11782 del Comando Aéreo 
de Combate N°1. Puerto Salgar Cundinamarca, o donde se coordine previa autorización del Supervisor de acuerdo a 
circunstancias y necesidades del servicio.     

2.4 Plazo de ejecución    Desde la suscripción del acta de inicio del contrato hasta el día 20 de diciembre de 2024  

 
Ítem  Mes  Horas mensuales  

previa programación de las horas que 
serán coordinadas con el Enfermero Jefe 

Militar y el Supervisor del contratista. 

Valor hora  

de acuerdo a 
Resolución No. 
1468 del  2023:  

Total horas 

contratadas  

1.889 

1 29-Febrero-2024 176   
 
 
 

$ 11.807,00 

2 31-Marzo 2024 176 
3 30-Abril 2024 176 
4 31-Mayo 2024 176 
5 30-Junio 2024 176 
6 31-Julio 2024 176 
7 31-Agosto 2024 176 
8 30-Septiembre 2024 176 
9 31-Octubre 2024 176 

10 30-Noviembre 2024 176 
11 20-Diciembre 2024 129 

 

2.5 Forma de pago  
El Ministerio de Defensa Nacional, La Jefatura de Salud de la Fuerza Aeroespacial Colombiana, pagará el valor total 
del contrato adjudicado, con los recursos del PAC asignados para la vigencia fiscal 2024, mes a mes, previa 
presentación de Cuenta de Cobro, Acta parcial de Recibo a Satisfacción de los servicios objeto del contrato, suscrita 
con el SUPERVISOR, Certificación de pago de Aportes Parafiscales correspondiente al valor facturado por mes y 
demás trámites administrativos a que haya lugar, así:  
 

PAGO CORTE PAC VALOR  

1 29 DE FEBRERO DE 2024 MARZO $ 2.078.032,00 

2 31 DE MARZO DE 2024 ABRIL $ 2.078.032,00 
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3 30 DE ABRIL DE 2024 MAYO $ 2.078.032,00 

4 31 DE MAYO DE 2024 JUNIO $ 2.078.032,00 

5 30 DE JUNIO DE 2024 JULIO $ 2.078.032,00 

6 31 DE JULIO DE 2024 AGOSTO $ 2.078.032,00 

7 31 DE AGOSTO DE 2024 SEPTIEMBRE $ 2.078.032,00 

8 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 OCTUBRE $ 2.078.032,00 

9 31 DE OCTUBRE DE 2024 NOVIEMBRE $ 2.078.032,00 

10 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 DICIEMBRE $ 2.078.032,00 

11 20 DE DICIEMBRE DE 2024 

DICIEMBRE Y/O CUENTAS 
POR PAGAR 2024 

PAGADERAS EN EL I 
BIMESTRE DE 2025 

$ 1.523.103,00 

 
Nota 1:   Los pagos se realizaran de acuerdo a desembolsos realizados por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, y previo cumplimiento y entrega de los siguientes requisitos y documentos: 1. Recibo a Satisfacción emitido 
por el supervisor del contrato, y después de agotados todos los trámites administrativos a que haya lugar: 2. Fotocopia 
de recibo de pago de las obligaciones con el Sistema General de Seguridad Social: Salud, Pensiones y Riesgos 
Laborales las cuales son de obligatorio cumplimiento para el pago del presente contrato. 3. Publicación en el SECOP 
II de la factura o documento equivalente por el contratista una vez sea aprobada y radicada por la entidad. Nota 2: El 
pago en las fechas previstas, se encuentra sujeta a la aprobación del PAC por parte del ministerio de hacienda y crédito 
público. -   
Parágrafo primero. – El desembolso de los recursos se efectuará, previa presentación de la factura o documento 

equivalente, acta de recibo a satisfacción, paz y salvo del CONTRATISTA a los aportes parafiscales y de seguridad 

social, de acuerdo con la Ley y previo el trámite administrativo a que haya lugar. Para efectos del pago EL MINISTERIO 

procederá a hacer las retenciones que correspondan por ley.  

Parágrafo segundo.- DERECHOS E IMPUESTOS: La ejecución del presente contrato se realizará de conformidad con 

lo previsto en las normas tributarias aplicables en la República de Colombia. Todos los impuestos, tasas y contribuciones 

establecidas o que se establezcan y que se causen por la celebración, perfeccionamiento, ejecución, cumplimiento o 

liquidación del presente contrato, estarán a cargo de EL CONTRATISTA.  

Parágrafo tercero. – La forma de pago establecida no será obstáculo para que una vez cumplida la entrega a 

satisfacción, EL MINISTERIO pueda efectuar el pago con anterioridad, si llegare a existir disponibilidad de recursos en 

el PAC y así lo acepta EL CONTRATISTA. El desembolso se efectuará, previo el cumplimiento de los trámites 

administrativos, sin necesidad de modificar el presente contrato y mediante decisión unilateral del MINISTERIO. En 

todo caso, el pago del valor del contrato se subordina a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales de la 

vigencia fiscal actual. 

Parágrafo cuarto. - Los pagos que se efectúen en desarrollo del contrato se ordenarán previa suscripción de las actas 

de recibo y visto bueno del supervisor del contrato, previo cumplimiento de los trámites administrativos a que haya 

lugar. Para efectos del pago EL MINISTERIO procederá a hacer las retenciones que correspondan por ley.  

Parágrafo quinto. - Para todos los efectos, la moneda del contrato será el peso colombiano. 

Parágrafo sexto. - EL MINISTERIO no se responsabilizará por las demoras presentadas en el trámite de pago al 

CONTRATISTA, cuando ella fuere provocada por encontrarse incompleta la documentación que sirve de soporte a la 

misma o no se ajuste a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato o cuando presente errores 

aritméticos en la liquidación de la factura. 

Parágrafo séptimo. -  EL MINISTERIO no se hará responsable de las sumas que excedan el valor total establecido 
en el presente contrato o no estén estipuladas dentro del objeto del mismo. 
Parágrafo octavo.- En caso que el Contratista por cualquier circunstancia no preste los servicios en el número de horas 
programadas    dentro del período mensual, la cancelación se hará por el número de horas   realmente ejecutadas  
 

Cláusula  3- Declaraciones del  contratista 

El Contratista hace las siguientes declaraciones: 

3.1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso  

3.2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los documentos del proceso y recibió del  MDN-
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-
JEFATURA DE SALUD FUERZA AEROESPACIAL - COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 

11782,  respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 

3.3 Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 

3.4. El Contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de 
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inhabilidad e incompatibilidad. 

3.5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y aportes 
parafiscales, cuando a ello hubiere lugar. 

3.6. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 

relacionados con el cumplimiento del objeto. 

3.7. El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual 
manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las 
actividades antes descritas 
3.8. El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así 
como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 
de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por 
Colombia, sobre los derechos de los niños 
 

Cláusula  4- Obligaciones particulares del contratista  

Las siguientes son las obligaciones del Contratista derivada del presente contrato:   

4.1Desarrollar y cumplir el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 
definidas en el mismo.  

4.2Actuar siempre sobre la base de los principios de lealtad, honestidad, respeto, buena fe, oportunidad y 
transparencia, en beneficio del   MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA AEROESPACIAL - 
COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 

4.3Colaborar con el  MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA AEROESPACIAL - 
COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR, en cualquier requerimiento 
que ella haga. 

4.4Dar a conocer al MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA AEROESPACIAL - 
COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR,   cualquier reclamación que 
indirecta o directamente purdah tener algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones 

4.5Comunicar al MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA AEROESPACIAL - 
COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR, cualquier circunstancia 
política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del contrato. 

4.6Elaborar, suscribir y presentar a MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA AEROESPACIAL - 
COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR, las respectivas actas 
parciales. Estas actas parciales deben estar aprobadas por el supervisor del Contrato, según corresponda. 

4.7Cumplir las obligaciones eon materia ambiental, predial y de responsabilidad social que le competen conforme a 
normas aplicables y las especificaciones técnicas del objeto contratado 
4.8Tomar las medidas de seguridad y sanitarias necesarias de protección en las instalaciones, tendientes a evitar 
accidentes de trabajo, observar las disposiciones legales vigentes, ejercer control permanente. 
4.9Informar a la Entidad contratante cualquier cambio en su condición como Contratista. 
4.10Mantener la reserva y la confidencialidad sobre la información que conozca con ocasión de la ejecución del 
contrato. Está obligación estará vigente por el término del contrato y dos (2) años más, cualquiera que sea la causa 
de terminación  
4.11Publicar en el SIGEP y dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 2013 de 2019, los documentos 
correspondientes a: • Declaración de bienes y rentas, Registro de Conflicto de Intereses, Declaración del impuesto 
de renta y complementarios, si a ello hay lugar. Formato Anticorrupción, inhabilidades e incompatibilidades, 
notificación electrónica, entre otros documentos.  
4.12Cumplir los protocolos de bioseguridad adoptados y adaptados por el contratante durante el tiempo  que 
permanezca en las instalaciones en las que se ejecutara el contrato. 
4.13Realizar el pago mensual de sus aportes al sistema de seguridad social integral y remitir planilla PAGADA al 
supervisor del contrato.  
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Cláusula  5- Obligaciones generales de la entidad estatal contratante  

Las siguientes son las obligaciones del   MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA AEROESPACIAL - COMANDO AÉREO DE COMBATE 

N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR, derivadas del presente contrato:  
5.1. Entregar al Contratista la información que requiera para la ejecución del contrato   
5.2.  Permitir al Contratista la ejecución del objeto contractual y aportar lo necesario para ello  
5.3. Dar las aprobaciones requeridas para el trámite de los pagos  
5.4. Pagar las cuentas de cobro y/o facturas presentadas por el Contratista dentro del plazo pactado  
5.5.   Ejercer el respectivo control con el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el acta de recibo a satisfacción. 
-  
 
Cláusula  6- Responsabilidad  
 

6.1         El Contratista es responsable por el cumplimiento del objeto contractual. 
 
Cláusula  7- Confidencialidad   
 

En caso de que exista información sujeta a reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta 
información. Para ello, la parte interesada debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el 
carácter de confidencial 
 
Cláusula  8- Multas    

 
En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, éste 
autoriza expresamente, mediante el presente documento al  MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD 
FUERZA AEROESPACIAL - COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 
11782,  previo cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, para efectuar la 
tasación y cobro, previo requerimiento, de multas diarias sucesivas del uno por ciento (1%) del valor  total del contrato, 
por cada día de retardo,  hasta un máximo del veinte  (20%) del valor del contrato las cuales serán tasadas por el 
supervisor del contrato.    El valor de la multa será descontado del saldo que, por cualquier concepto adeude la 
administración EL CONTRATISTA quien, con la firma de este contrato lo autoriza para proceder en consecuencia, si 
esto no fuere posible, se hará efectiva la garantía única, en el amparo de cumplimiento.  Parágrafo Primero: Para la 
imposición de las multas no será necesario que el contratista incumpla la totalidad de las obligaciones, sino que bastará 
con el incumplimiento de alguna de ellas, o el retardo en la programación u ejecución de alguna de las actividades 
propias del contrato. Una vez impuesta la multa, EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS DEL CACOM-1, 
informará con oficio al DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL CACOM-1, para que proceda a efectuar el descuento de 
la multa en el pago que deba realizarse al contratista. Igualmente, EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS 
DEL CACOM-1, mediante oficio informará a la Cámara de Comercio sobre la imposición de la multa respectiva de 
acuerdo a lo estipulado en el numeral 6.2 del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 
 

Cláusula  9-    Clausula penal  

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, 
El Contratista debe pagar al MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA AEROESPACIAL - 
COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 11782, a título de 
indemnización, una suma equivalente al veinte (20%) del valor del contrato. El valor pactado de la presente cláusula 
penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los 
perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que 
adeude MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR– 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA AEROESPACIAL - COMANDO AÉREO 
DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 11782    a EL CONTRATISTA con ocasión de la 
ejecución del Contrato, de conformidad con las normas que rigen la materia.  
 

Cláusula 10-    Independencia del contratista  

El Contratista es independiente del MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA 
AEROESPACIAL - COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 11782     y 
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en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de 
hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS 
MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-
JEFATURA DE SALUD FUERZA AEROESPACIAL - COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO 
DE SANIDAD MILITAR 11782, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.  
 
El Contratista se obliga a cumplir con el objeto del presente contrato con su propio personal, de forma independiente 
y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre este y la Entidad Estatal contratante. 
 
 
 

Cláusula 11-    Cesión. 

 
El objeto de la cesión es la posición contractual de los sujetos, por ello solo se trasmite la calidad de contratista a un 
tercero que asume las obligaciones y derechos, sin que haya cambio del contenido del contrato. 
 
El Contratista puede ceder sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato, previa información por 
escrito a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – ESM 
CACOM-1 con mínimo 30 días de anticipación a la fecha en la que no pude seguir ejecutando las actividades del 
contrato. 
 
El contratista debe solicitar a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA – ESM CACOM-1 la cesión de la posición de contratista del contrato y LA NACIÓN - MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – ESM CACOM-1 podrá aceptar o rechazar 
la solitud dependiendo del resultado del estudio de seguridad que se realice al cesionario. 
 
El contratista está facultado para ceder los derechos económicos derivados del contrato, entendiendo por derechos 
económicos el derecho a recibir el pago de las Entidades Compradoras. El contratista debe informar su intención 
de ceder los derechos económicos del contrato a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – ESM CACOM-1 y solicitar su autorización. 
 
Cláusula 12-   Requisitos para la Cesión   

 
A continuación, se relacionan los requisitos mínimos para la cesión: 
 
a. Tanto la cesión de derechos económicos como la del contrato, debe estar prevista en el contrato. 
 
b. EL CONTRATISTA debe presentar la solicitud de aceptación de la cesión indicando los motivos de la misma (bien 
sea del contrato, como de los derechos económicos), acompañándola de los siguientes documentos:     1) La solicitud 
de cesión de contrato debe radicarse con 30 días calendario de antelación por escrito y debidamente firmada por 
cedente y cesionario.       2) Se debe anexar la hoja de vida del cesionario para su estudio y esta debe cumplir con 
una experiencia igual o superior a la del cedente.       3) La respuesta positiva del Estudio de seguridad realizado a la 
cesionaria, el cual es emitido en la verificación de idoneidad por la oficina de Gestión Humana de la JEFSA.      4) El 
CONTRATISTA debe haber cumplido a satisfacción la contraprestación a que esté obligado o debe estar al día con la 
ejecución.       5) Se debe aportar la modificación de todas las garantías. 

 
Cláusula 13-   Terminación anticipada    

 
Es la prerrogativa que asiste a las partes, fundada en la autonomía de la voluntad, para deshacer y desligarse 
del contrato entre ellas celebrado. LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA – ESM CACOM-1 podrá disponer la terminación anticipada del contrato en los siguientes eventos: 
1. Los establecidos en el ARTÍCULO 17 de la ley 80 de 1993. 

    2. Cuando las condiciones contractuales o las circunstancias que dieron lugar al nacimiento del contrato hayan 
variado sustancialmente de tal manera que su ejecución resulte imposible, innecesaria y/o inconveniente. 
3. Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. 
4. En atención a la Directiva Presidencial No 08 del 17/09/2022 y a la Circular Conjunta No 100-005-2022 expedida por 

el DAFP y ESAP, que tratan del trabajo decente en el sector Público, nosotros como entidad contratante adoptaremos 

los lineamientos que para el efecto imparta la Dirección General de Sanidad Militar, entidad que cuenta con la 
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competencia para efectuar el estudio de cargas laborales para la formalización laboral de la planta de personal a nivel 

nacional en el Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares y que particularmente requiera la  JEFATURA SALUD FAC. 

PARÁGRAFO. Las partes podrán terminar anticipadamente el contrato de mutuo acuerdo. 
 
 
Cláusula 14-   Requisitos para la terminación anticipada    

A continuación, se relacionan los requisitos mínimos para la terminación: 
EL CONTRATISTA debe presentar la solicitud de aceptación de la terminación indicando los motivos de la misma, 
acompañándola de los siguientes documentos:     1. La solicitud de terminación de contrato debe radicarse con 30 
días calendario de antelación por escrito y debidamente firmada.       2. El CONTRATISTA debe haber cumplido a 
satisfacción la contraprestación a que esté obligado o debe estar al día con la ejecución 
 
 
Cláusula 15-   Indemnidad    

 
El Contratista se obliga a indemnizar a MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA AEROESPACIAL 
- COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 11782,  con ocasión de la 
violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. 
 
El Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal contratante de cualquier daño o perjuicio originado 
en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio 
causado. 
 
El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal contratante por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al 
personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 
 
 
Cláusula 16-   Garantías     

 
El Contratista se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de la Entidad Estatal 

contratante, con ocasión de la ejecución del contrato. 

Estos amparos se requieren con el propósito de amparar a la Jefatura de Salud FAC teniendo en cuenta que el objeto 
de estos sirve para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato frente a 
la administración por la razón de la celebración ejecución y liquidación del contrato, con base en las reglas estipuladas 
en el decreto No. 1082 de 2015 así: 
 

A. Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal:  

CLASE DE AMPARO % VALOR   
ASEGURADO 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

Cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato estatal 

20% $ 4`460.684,60 19-febrero-2024 30-Junio-2025 

 
 

Para la expedición de la póliza se deben tener presentes los siguientes datos: 

TOMADOR:            EL CONTRATISTA  

ASEGURADO:     MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA AEROESPACIAL - 

COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 11782, NIT: 901.542.613-9 

Dirección: KM 1 AUTOPISTA MEDELLIN – BOGOTA (PUERTO SALGAR- CUNDINAMARCA) 
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Parágrafo Primero: En la carátula de la póliza deberá constar expresamente que se ampara el cumplimiento del 
contrato y el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora renuncia al 
beneficio de EXCUSIÓN.  En todo caso la CONTRATISTA deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se 
vea afectada por razón de siniestros, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ejecutoria del acto o sentencia 
que así lo declare. Tratándose de pólizas no expirará por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral.    

 Parágrafo Segundo: Asimismo la póliza única de cumplimiento debe contener las condiciones generales descritas en 
el Artículo 2.2.1.2.3.1.7., del Decreto 1082 de 2015.              

 
 

 
 
 
 
B. Garantía de responsabilidad civil profesional o de responsabilidad civil de clínicas y hospitales  

 

CLASE DE AMPARO VALOR    
ASEGURADO 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
PROFESIONALES DE LA SALUD  

200 SMMLV 15-febrero-2024 20- diciembre -2024 

Cubre la responsabilidad civil derivada del ejercicio de la profesión del médico, determinada de conformidad con los 
principios y normas que la regulan. Tiene como propósito indemnizar los perjuicios ocasionados por errores u 
omisiones con ocasión de la prestación de un servicio médico u odontológico por los cuales el asegurado sea 
civilmente responsable. Este amparo cubrirá a la entidad de eventuales reclamaciones de terceros derivados de la 
responsabilidad para profesionales de la salud que surja de las actuaciones, hechos u omisiones del contratista.  

 
Para la expedición de la póliza Responsabilidad civil para profesionales de la Salud se deben tener presentes los 

siguientes datos: 

TOMADOR:            EL CONTRATISTA  

ASEGURADO:    EL CONTRATISTA   y   MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA 

AEROESPACIAL - COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 11782, NIT: 

901.542.613-9 

BENEFICIARIOS    TERCEROS AFECTADOS y MDN-COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA 

AEROESPACIAL - COMANDO AÉREO DE COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 11782, NIT: 

901.542.613-9 

Dirección: KM 1 AUTOPISTA MEDELLIN – BOGOTA (PUERTO SALGAR- CUNDINAMARCA) 

 

.  
Cláusula 17-   Caso fortuito y fuerza mayor      

 

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la 
demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del contrato, cuando la demora sea 
resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocados y 
constatados de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito 
haya ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor.  

La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicado el día de la ocurrencia del evento o a 
más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo.    

 
Cláusula 18-   Suspensión       
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Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender 
temporalmente la ejecución del contrato, mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que para 
los efectos del plazo de ejecución se compute el tiempo de la suspensión. En este caso EL CONTRATISTA 
prorrogará la vigencia del mecanismo de cobertura del riesgo por un término igual al de la suspensión. En el acta 
de suspensión se expondrán los motivos que hayan dado lugar a la misma, la obligación de EL CONTRATISTA de 
prorrogar la vigencia del mecanismo de cobertura del riesgo y se fijará la fecha en la cual se reiniciará la ejecución 
del contrato 

 

 

 
Cláusula 19-   Autorización de utilización de datos        

 
El registro del Usuario en el SECOP II es una autorización expresa a la Jefatura Salud de la Fuerza Aérea 
colombiana para el tratamiento de sus datos personales. El Usuario tiene derecho de acceso y rectificación de 
información de los datos ingresados al momento del registro, lo cual se da de manera directa y autónoma. 

 
Cláusula 20-   Interpretación         

 
Las siguientes son reglas de interpretación del contrato: 
 
19.1. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, 
sustituyan o complementen. 
 
19.2. La Jefatura Salud puede corregir los errores formales contenidos en los Documentos del Proceso, 
bien sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. Si así lo hace la entidad 
debe comunicar al Proveedor al correo electrónico establecido para las notificaciones. 
 
19.3. Los plazos expresados en días deben ser entendidos en días calendario, a menos que el texto 
especifique que son días hábiles. 
 
19.4. En caso de contradicción entre los Documentos del Proceso prima el texto del pliego de condiciones 
o de sus adendas si existen. 

 
Cláusula 21-   Notificaciones          

 

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deben hacer en desarrollo del presente 
contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas solo si son realizadas por medio del 
SECOP II.  

 
Cláusula 22-   Supervisión       

La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a favor del 
Contratante, estará a cargo de:  

 
DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE DEPENDENCIA 

Supervisor Principal T4. GUTIERREZ GOMEZ JULIETH VALENTINA ESM11782 

Supervisor Suplente           DGSM. ORTIZ PERDOMO WILLIAM ARNOBIS ESM11782 

 

Los Supervisores ejercerán el  control integral o técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
del contrato, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al CONTRATISTA la información que 
considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución 
del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración 
del mismo, además ejercerán las funciones señaladas en el artículo 4 de la ley 80 de 1993, la ley 1150 
de 2011 los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la ley 1474 de 2011 (Anticorrupción) deben cumplir 
las funciones señaladas en la Resolución No. 6302 de 2014 o que la modifique o reemplace, así como 
las demás que surjan por la naturaleza del contrato, en especial las siguientes funciones: 
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1) Informar periódicamente o cada que se le requiera sobre el avance y/o cualquier incumplimiento o 
solicitud de la aceptación de oferta a la Subdirección Contractual Salud de la Jefatura Salud Fuerza 
Aérea. 
2) Coordinar con el representante de EL CONTRATISTA todas las actividades que lo requieran, sobre 
todo aquellas relacionadas con los procedimientos y recibo de los bienes y/o servicios y demás 
obligaciones o actividades a desarrollar por parte de EL CONTRATISTA que requieran la implementación 
del algún tipo de procedimiento o colaboración o apoyo por parte de LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – ESM CACOM-1. 
3) Suscribir las Actas de Recibo parciales y totales a satisfacción. 
4) Diligenciar de manera responsable teniendo suficiente soporte para ello, de lo cual deberá quedar 
constancia, los diferentes informes que suministre periódicamente o que se le requiera. 
5) Verificar el estricto cumplimiento de EL CONTRATISTA, dentro de los términos y condiciones 
estipulados en el contrato. 
6) Solicitar de manera oportuna asesoría a la Subdirección Contractual Salud, o al Área de Presupuesto 
y demás dependencias pertinentes, sobre aspectos relacionados con la ejecución del contrato. 
7) Desarrollar todas las actividades necesarias dentro de los criterios de la buena administración. 
8) Informar oportunamente los hechos generadores de incumplimiento y tasar los perjuicios 
correspondientes para la declaratoria de los mismos. 
 
El CONTRATISTA debe acatar las indicaciones que le imparta por escrito el Supervisor, las cuales 
deben ir con copia al Ordenador del Gasto. No obstante, si el CONTRATISTA no está de acuerdo con las 
mismas debe manifestarlo por escrito al Supervisor o Interventor, e igualmente enviar copia al Ordenador 
del Gasto, antes de proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con 
el supervisor si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para LA NACIÓN - MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – ESM CACOM-1 

 

Si el CONTRATISTA rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor éste le notificará 
por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o 
infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo 
de 10 días hábiles, el supervisor comunicará dicha situación al Ordenador del Gasto, para que este tome 
las medidas que considere necesarias 

 
Cláusula 23-   Documentos        

 
Los documentos publicados en el expediente electrónico del SECOP II hacen parte integrante de 
este contrato. 
 

 

Cláusula 24-  Perfeccionamiento y ejecución         

 
El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma electrónica de las partes. Para su ejecución 
requiere 1) Expedición del registro presupuestal, 2) Aprobación de la garantía 3) Certificación del 
CONTRATISTA de encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 4) 
Acta de inicio. 

 
Cláusula 25-  Liquidación del contrato          

 
En virtud del artículo 217 del Decreto 19 de 2012, para el presente contrato de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión no es obligatoria su liquidación. 

 
Cláusula 26-  Entendimiento           
 

Se entiende que las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las cláusulas y apartes del presente 
contrato. También se entiende que el eventual vicio declarado por autoridad competente, respecto a alguna de las 
cláusulas consignadas en el presente documento, sólo afecta a aquellas declaradas como viciadas. Así mismo, 
se entiende que lo títulos de cada cláusula son meramente indicativos y no las afectan. 

 
Cláusula 27-   Firma    
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El presente anexo al contrato y el contrato electrónico serán suscritos electrónicamente por el Contratista y el MDN-
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES -DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR– FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA-JEFATURA DE SALUD FUERZA AEROESPACIAL - COMANDO AÉREO DE 
COMBATE N. 1- ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR 11782, 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

  



 
 

 

 


